
OFICIO 220-130431 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ASUNTO: LAS SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS DEBEN 

TENER LIBRO DE ACTAS. 

Me refiero a su comunicación radicada con el número 2015-01-360836, mediante 

la cual pregunta que es un libro de actas de SAS, si existen varios tipos de libro de 

actas y cuáles, la función que cumple el libro de actas, si en las actas se pueden 

hacer modificaciones estatutarias de la sociedad y que norma fundamenta esta 

posibilidad; que procedimiento se debe realizar en caso de que el libro de actas de 

la sociedad se pierda o se deteriore y que norma así lo fundamenta. 

Para responder las inquietudes por usted propuestas, sea lo primero informar 

acerca del concepto de libro de actas, para luego abordar las demás inquietudes: 

(i). LIBRO DE ACTAS 

Las actas son documentos donde se consignan los temas tratados y decididos en 

las reuniones de los órganos colegiados de las diferentes clases de personas 

jurídicas, sean éstas sociedades comerciales, civiles o entidades sin ánimo de 

lucro. 

El Libro de actas tiene por finalidad dar testimonio de lo ocurrido en las reuniones 

de los órganos colegiados del ente, constituyéndose en el relato histórico, aunque 

resumido, de aspectos administrativos, económicos, jurídicos, financieros, 

contables, y en general los aspectos relacionados con el desarrollo del objeto 

social de la entidad. 

Para que tengan valor probatorio, las actas deben estar firmadas por el presidente 

y el secretario o en su defecto por el revisor fiscal (Artículo 431 del Código de 

Comercio). 

Las normas mercantiles establecen para las sociedades la obligación de llevar un 

libro debidamente registrado para anotar en orden cronológico las actas de las 

reuniones de la asamblea o de la junta de socios. En el mismo sentido, de acuerdo 

con el artículo 131 del Decreto 2649 del 29 de diciembre de 1993, se podrán 

asentar en un solo libro las actas de los órganos de dirección, administración y 

control, distinguiendo cada una con el nombre del órgano y una numeración 

sucesiva y continua para cada uno de ellos. 

Los hechos que consten en las actas serán probados con copias de las mismas 

autorizadas por el secretario o por algún representante de la sociedad. Sin 

embargo, la copia o el acta correspondiente podrán ser tachadas de falsedad, en 

los términos del Artículo 189 del Estatuto Mercantil. 



(ii). En el caso específico de las sociedades por acciones simplificadas, debe 

tenerse en cuenta que artículo 45 de la Ley 1258, dispone lo siguiente: 

“Remisión. En lo no previsto en la presente ley, la sociedad por acciones 

simplificada se regirá por las disposiciones contenidas en los estatutos sociales, 

por las normas legales que rigen a la sociedad anónima y, en su defecto, en 

cuanto no resulten contradictorias, por las disposiciones generales que rigen a las 

sociedades previstas en el Código de Comercio. Así mismo, las sociedades por 

acciones simplificadas estarán sujetas a la inspección, vigilancia o control de la 

Superintendencia de Sociedades, según las normas legales pertinentes”. 

De lo anterior, con claridad se infiere que la obligación de llevar libro de actas 

debe cumplirse en los términos previstos por el Código de Comercio y en tal virtud, 

conforme al mandato imperativo del artículo 195 ibídem en concordancia con el 

artículo 431 de la misma codificación, “La sociedad llevará un libro, debidamente 

registrado, en el que se anotarán por orden cronológico las actas de las reuniones 

de la asamblea o de la junta de socios. Estas serán firmadas por el presidente o 

quien haga sus veces y el secretario de la asamblea o de la junta de socios…” a 

su vez, de acuerdo con el artículo 431 del Código de comercio, “Lo ocurrido en las 

reuniones de la asamblea se hará constar en el libro de actas. Estas se firmarán 

por el presidente de la asamblea y su secretario o, en su defecto, por el revisor 

fiscal” 

Cabe observar que con respecto a la obligación de llevar actas por parte de la 

sociedad por acciones simplificada con un solo accionista, este Despacho en el 

oficio 220-047901 del 1 de abril de 2015, expresó lo siguiente: “Para responder la 

inquietud respecto a la necesidad de seguir los parámetros previstos por el artículo 

189 del Código de Comercio en la elaboración de las actas, es necesario remitirse 

al artículo 45 de la Ley 1258, por la cual se crearon las sociedades por acciones 

simplificadas, en el que se concluyó la obligatoriedad de elaborar actas para la 

sociedad de accionista único, con fundamento en los artículos 22 y artículo 37 de 

la Ley 1258 de 1995, que disponen lo siguiente: 

“En las sociedades con accionista único las determinaciones que le correspondan 

a la asamblea serán adoptadas por aquel. En estos casos, el accionista dejará 

constancia de tales determinaciones en actas debidamente asentadas en el libro 

correspondiente de la sociedad.”; “Cuando se trate de sociedades por acciones 

simplificadas con único accionista, este aprobará todas las cuentas sociales y 

dejará constancia de tal aprobación en actas debidamente asentadas en el libro 

correspondiente de la sociedad”. 



De lo expresado se infiere que en la SAS todas las decisiones del accionista único 

deben documentarse en un acta elaborada con sujeción a las reglas establecidas 

en el artículo 189 del Código de Comercio”. 

Adicionalmente, es preciso indicar que si bien es cierto, decisiones tales como 

reformas estatutarias (artículo 29 de la Ley 1258), la transformación (artículo 31 

ibídem) y la fusión abreviada (artículo 33 ídem), adoptadas por una sociedad por 

acciones simplificadas, deben constar en documento privado inscrito en el 

Registro Mercantil, la obligación de documentar en actas las decisiones sociales 

no excluye ningún tema y en tal virtud, el documento privado debe constar en un 

acta, o podría coincidir con esta. 

Las normas en mención son las siguientes: 

Artículo 29, Ley 1258 de 2008, dispone lo siguiente: “Reformas estatutarias. Las 

reformas estatutarias se aprobarán por la asamblea, con el voto favorable de uno 

o varios accionistas que representen cuando menos la mitad más una de las 

acciones presentes en la respectiva reunión. La determinación respectiva 

deberá constar en documento privado inscrito en el Registro Mercantil, a 

menos que la reforma implique la transferencia de bienes mediante escritura 

pública, caso en el cual se regirá por dicha formalidad”, basta en este caso que se 

haga constar en un documento privado o público según que la reforma implique 

transferencia de bienes mediante escritura pública. 

Artículo 31, Ley 1258 de 2008, dispone lo siguiente: Transformación. Cualquier 

sociedad podrán transformarse en sociedad por acciones simplificada, antes de la 

disolución, siempre que así lo decida su asamblea o junta de socios, mediante 

determinación unánime de los asociados titulares de la totalidad de las acciones 

suscritas. La decisión correspondiente deberá constar en documento privado 

inscrito en el Registro Mercantil. 

De igual forma, la sociedad por acciones simplificada podrá transformarse en una 

sociedad de cualquiera de los tipos previstos en el Libro Segundo del Código de 

Comercio, siempre que la determinación respectiva sea adoptada por la asamblea, 

mediante decisión unánime de los asociados titulares de la totalidad de las 

acciones suscritas. 

Artículo 33, de la Ley 1258 de 2008, dispone: Fusión abreviada. En aquellos casos 

en que una sociedad detente más del noventa (90%) de las acciones de una 

sociedad por acciones simplificada, aquella podrá absorber a esta, mediante 

determinación adoptada por los representantes legales o por las juntas directivas 

de las sociedades participantes en el proceso de fusión. 



El acuerdo de fusión podrá realizarse por documento privado inscrito en el 

Registro Mercantil, salvo que dentro de los activos transferidos se encuentren 

bienes cuya enajenación requiera escritura pública. La fusión podrá dar lugar al 

derecho de retiro a favor de los accionistas ausentes y disidentes en los términos 

de la Ley 222 de 1995, así como a la acción de oposición judicial prevista en el 

artículo 175 del Código de Comercio. 

El texto del acuerdo de fusión abreviada tendrá que ser publicado en un diario de 

amplia circulación según lo establece la Ley 222 de 1995, dentro de ese mismo 

término habrá lugar a la oposición por parte de terceros interesados quienes 

podrán exigir garantías necesarias y/o suficientes. 

(iii). En lo que corresponde a la forma de subsanar un hecho como la pérdida o 

deterioro de libros, es preciso tener en cuenta que el Decreto 2649 de 1993, prevé 

en su artículo 134 modificado por el artículo 28 de la Ley 962 de 2005, lo 

relacionado con la conservación y destrucción de libros y en su artículo 135, trata 

asuntos relacionados con la pérdida y reconstrucción de libros. Por su parte, el 

inciso segundo del artículo 132 del Decreto 2649 del 29 de diciembre de 1993, 

dispone lo siguiente: 

“…La anulación de folios se debe efectuar señalando sobre los mismos la fecha y 

la causa de la anulación, suscrita por el responsable de la anotación con 

indicación de su nombre completo.” 

Finalmente, es del caso observar que las normas sobre libros de comercio y sus 

efectos probatorios, se encuentran entre otras disposiciones, en el artículo 15 de 

la C. P, el Código de Comercio, Código de Procedimiento Civil y Decretos 

Reglamentarios 2649 y 2650 de 1993 (Ver Ley No. 1314 del 13 de julio de 2009- 

Por la cual se regulan los principios y normas de contabilidad e información 

financiera y de aseguramiento de información aceptados en Colombia, se señalan 

las autoridades competentes, el procedimiento para su expedición y se determinan 

las entidades responsables de vigilar su cumplimiento.), sin perjuicio desde luego 

de las instrucciones impartidas por la Superintendencia de Industria y Comercio, 

entidad competente para ejercer la vigilancia sobre las Cámaras de Comercio que 

cumplen con la obligación de llevar el registro mercantil. 

En los anteriores términos su solicitud se ha atendido con los alcances del artículo 

28 del Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso Administrativo, 

sustituido por la Ley 1755 del 30 de junio de 2015. 


